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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA 

Calle 7 No. 13-56 Ed. Condado Plaza Of. 306 Tel. (2) 2368454 
j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Audiencia de: Inicial - Art. 372 C.G.P. 
 
FECHA 
INICIACIÓN 

DÍA MES AÑO FECHA 
FINALIZACIÓN 

DÍA MES AÑO 

12 Octubre 2021 12 Octubre 2021 
 

   JUEZ: NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO y OTRA. 
DEMANDADO: JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA y OTROS 
RADICACIÓN 76-111-31-03-001-2020-00064-00 
AUDIENCIA AUDIENCIA INICIAL 372 C.G.P 

 
 

NOMBRE 
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AUDIENCIA 
 

ACTA No. 50 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INICIAL –
ART.372 
C.G.P 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INTERVINIENTES:  

 
Se hace presente por la parte demandante: 
 
LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO y ANA DELIA OBANDO 
BERMÚDEZ 
 
(Apo. JUAN CARLOS VÍCTOR MANUEL BEJARANO RINCÓN) 
  
Por la parte demandada: 
 
JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA 
 
TRANSPORTE GINEBRA S.A. –TRANSGINEBRA  S.A., ANNY 
VANESSA BERMÚDEZ OCAMPO  
(Apo.) CLAUDIA PATRICIA CHACÓN GONZÁLEZ 
 
Aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
(Apo.) GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
_________________________________________________________________________ 
LA PRESENTE AUDIENCIA SE REALIZA DE MANERA 
VIRTUAL SIGUIENDO LAS INDICACIONES DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA EN RAZÓN DE LA 
PREVENCIÓN POR LA ACTUAL PANDEMIA POR EL COVID 19. 

 
EN CUANTO A LAS EXCEPCIONES PREVIAS, LAS MISMAS 
NO FUERON PRESENTADAS. 
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HORA: 9:29 
hasta 11:25 
 

 
SE DECLARA FRACASADA LA ETAPA DE CONCILIACIÓN por 
no existir ánimo conciliatorio.  
 

  
AUTO Nº 817 

 
Reconocer personería a la apoderada SUSTITUTA de la 
aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. a la abogada DIANA 
MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO. 
 

 
SE INICIA CON EL INTERROGATORIO DE PARTE CON LA 
DEMANDANTE: 
 
ANA DELIA OBANDO BERMÚDEZ  
 
LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO 
 
POR LA PARTE DEMANDADA:  
 
Aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
(Apo.) GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
 
TRANSPORTE GINEBRA  S.A. –TRANSGINEBRA  S.A., ANNY 
VANESSA BERMÚDEZ OCAMPO  
 
JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA 
____________________________________________________________________ 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Quedó fijado el litigio. 
 
Las partes asistentes a la presente diligencia, se ratifican en las 
contestaciones y excepciones formuladas en su momento oportuno. 
 

 
CONTROL DE LEGALIDAD: Se declara saneado el proceso al no 
advertirse ninguna circunstancia que pudiera invalidar lo actuado. 

 
AUTO Nº 818 

 
PRUEBAS: 
Por la parte demandante: 
 
Téngase como prueba y evalúense en el momento oportuno las 
pruebas documentales allegadas con la demanda. 
 
TESTIMONIAL: JOHAN ALEXANDER ZAMORANO CASTILLO 
y JAN CARLOS CORRALES DRADA 
 
Se niega el interrogatorio de parte solicitado. 
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Por la parte demandada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
Téngase como prueba y evalúense en el momento oportuno las 
pruebas documentales allegadas con la demanda. 
 
Se niega la ratificación de documentos pues los documentos que se 
solicita su ratificación son documentos públicos. 
 
Se niega librar oficio a la Fiscalía por cuanto ya aparece lo solicitado 
glosado al expediente 
 
TESTIMONIAL: MARINO BERNAL, JINNETH HERNÁNDEZ 
GALINDO 
 
Por la parte demandada JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA y 
TRANSPORTES GINEBRA S.A. 
 
Téngase como prueba y evalúense en el momento oportuno las 
pruebas documentales allegadas con la demanda. 
 
Se niega el interrogatorio por cuanto viene de practicarse  
 
PRUEBAS DE OFICIO 
 
Se decretan los testimonios de los señores MILLERLI GÓMEZ 
ÁLZATE y JUAN DE DIOS JARAMILLO. Se requiere a la parte 
demandante y demandada a fin de que presten la colaboración 
debida para garantizar la comparecencia de los citados a la 
audiencia de que trata el Art. 373 del CGP 
 
De igual manera, se decreta el testimonio de la señora YEINI 
YISELA LEITON PAJAJOI, quien aparece firmando el Informe 
Policial del Accidente. Libre el respectivo oficio con destino a la 
secretaría de Transito de Ginebra para lograr la comparecencia de la 
citada a la audiencia del Art. 373 del CGP. 
 
SIN RECURSOS 
 

 
Se fija como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de que trata 
el Art. 373 del C.G.P., el día viernes 12 de noviembre de 2021 a las 
09:00 A.M. 
 
La presente decisión se Notifica en estrados. 
 

  
 

 
 

NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
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